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de Gastos del Estado, yel Ayuntamiento ele, lllcltádal?caltdad
aporta la cantidad, de.ciento veintinueve. mH.pe&:etas·'paraayude.
de las obrllS.

Artículo CU8rto.-Por los Ministerios.de lta(;iél".lda. y' de laGo~
bernación se dictarán' las disposiéiones. convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El \linistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 1353/1972, de 10· de mayo, sobre cans
truccíón de casa-cuartel pa.ra la Guardia Civil en
Guarromán (Jaén).

Examinado el expediente instruido . por elto{inistEH'iotie . la
Gobernación para la construcción"por:eLrégi~_6:n'd:e ",viV:,ien
das d& protección oficia},. ,de un·-edífici0(iesU:06Qo,>a..· IlcU'~e~
lamiento de la c.uardia Civile,n,GUfll"rOnliLl1.:,,{;.J~é.ql,y.apre~
clándose que en .. 'el' mismo .. senan' ,cUmpliQ.o ~9S'reQ.uisi:t9$: le
gales, a propuesta: del Min,istr9.· de 'la :Cobfl-rna-CiÓn y·:prf:jvia
deliberación del Consejo de Ministros ,en s.u reunión deld,ía
cinco de mayo de mil novecientos setenta y- do,'i,

DISPONGO,

Articulo primero ...~-Conformea:lódisp:Ué~t() e~,::elRegla
mento de Viviendl1s de Protección.Oficial dE),·,';!~j,nti~llatro d.e
julio de mil noveCIentos sesentay:,och()'r"en:lá9l'~endelMi
nistf'rio .de la Vivienda de. vei~ti$éis:de.abr~lg;e:mil}I(lVe·
cientos sesenta y nueve, seautoIi~allv[ini,s,terio<ie;la'yo
bernaciónpara concertar ·con:el.·ln,stHut<:J ,Nac:iQ!1~.l delaYi
vienda la O,peraciónoportunapara-·JacoJlstI1;lpC~ó.nde-ull.edi·
ficío destinado a, casa~GUárt~lde.,la..'GUl,\r<ii~:Civ~lel):9~a:rro.
mán (Jaén) por. ut). jmpot"tetQtªLde,un:.:mUJó~nove9iel'l.taa
cuarenta yaiete ,Illil'cuatrocienta.s:treinta,Y;;>~~$~r<:J: PEtsl'}~.\l$,
ajustándose al proyecto ·formalizado .···P9J;E)'1,,:r;ga:nis-IP:0,..técni'co
correspopdi€nte. de la Direcci6nGeneral:de.jíqul"l, RJ;1~rp!>.~,en
la adjudicación de cuyas.()br~~.se:fi;~licará,~1,.,~r'?gediínie:M~
de concur8o~suba!>taque prevéelarUculo'.:vei:n:tipcho:>de·:JªLt;ly
de Contratos del Estado, textoartH::ula-do <iéQCh:o:: de 8,bril
de mil novedent08 sesenta y ciJ:'lco,<:

Articulo' scgundo.-,-De la sl.1maindicfittlQ: .·l1li:'el·ártíC1,t~oan
terior, el Instituw'Nadonal'de 'l~Vivien:da8:l)tjcipl,\f:a:1~,.'9':t:¡)tl
dad de un míllón cuatrocientas, mil"J)8.setag". 8:n:caJidad, Ele,prés
tamo, con un interés del .seisporciE:'nt():"nü~l;'(l9--e '~era sa
tisfecho por el Banco de c;rédRo al~Cons~~'(:ci,?D,Y:tlel(Jue
se resarcirá en dieciséisanualiciades; :lt.>: J:?a:z6l}clEl"c1,e;nto tr.einta
y ocho mil quinientas .tre~nta..pese~,.. 8- J.)aJ"~ir'.cle~::ái1(),ryil
novecientos setenta y dos, concaTgo ala consj:gÍ\áqlqn t'i~pracla

~~;~u~~~::~cg~rie~~e~ud~iel~~t::J,~u~rP?:..~~:~CiQn.ado •. '. en: ,.05
Articulo .tercero.-,-Como . aportaciÓn,.• Pl'eceptiV:~'9jlln'/.:edjata¡

el Estado contribuirá con lti·. canti~.ad ...c1e:d()s.(ienta~.ci.n{:Ué'nta
y nueve mil dOl>cientas treintl:\.:pesettl:s"qlte:~r-<Í:ni'c~.rgadas,al
concepto, cero. seis-seiscientos onced,eJa::,se:ccj.6n dI'~~is;~is,del
vigel~tePresupuejto·de .... Gastos ;del.Es:tado,>:y ."el.Ay:uutatniento I
de la citada localidad aporta laC8ntJda;c1 ,d:e.:,,:ciento nov~nta
mil ochocientas. treinta· y dos~$etaspara::·ay,ti.qa;t:l~'las'.obt.as,
siendo el valor asignado alsolarde,;noventaYs1ete, milt're:s.
dentas setenta ydoa pesetas.

Artículo cuarto.~Por los Minis~rj()ILd~':H.~?il;!ndáyqe la
Gohernación se dictarán lasdispo8icit)l:les-cQnyenient~eneje
cución de este Decreto,

Así lo dispongo .. por el. prese.n t~ J.:)ecre:t().. d~",Io ,'en .' Madrid
a diez de mayo. de.mil novecientljs se;tenta·ydos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANú'GQl"l'[

DECRETO 1351!l972;de ,10 diz nlayo,s{)br.e·cons
trucción" de',wS(f-cuartel par41a.:Guardi4 Civjt-en
Curtís aaCoruñal;

Examinado elexpedierite.,. instrUido' pat:··.el,~iÍ1:isted~.'c;ll;Í .la
Gobemación para, la co.nstrucci6:Q;·porel,.rég.iIf1e:nda:"!v~Vien(las
de protección oficial"" de uné4lficio··ciestiil1i.d0::'a.:.RCt1ª:r:tl3la
miento de la Gu.$rdiaCivHen,C1,lrtis:{La·Cl)lJM~ü:,X:á:l?re(:J#n
dase que en el mismo $6 'hancutllPUdc) 19S>r~uj~i:to.s.;lege.:les,
a propuesta del Ministro de laGpbérnac~ón:y'prevja'delíbe·
radón del C-ons~jo.·de Ministr.os:en·· ,~m',re\ll'llóll d~t'dia.:clt1co
de mayo de mHnovecientos',setenta ydOl;,

DISPONGO,

Artículo primero..~Conforme.· a '.' 'lo, ,díspues(oep. ,el .·-6egla.
mento de Viviendas de Protecdón"Ofi.cialde:, veinticuatro 'de.

tulio d~ mi-lJ1ovecientos sesenta y'ocho y en la Orden del Mi
hi,steric> de la Vivienda de veintiseis de abril de mil nüve
cienlos sesenta y nueve;se-autorizaal Minist~riode la Go
benlatión para concertar con el Instituto Nacional de la Vi..
viend~ la .openlción oportuna para la construcción de un edi
ficio destinado a casa-cuartel de '.' la Gliardia. Civil en Curtís
(La Corüfia), con presupuesto total de dos millones seiscientas
noventa y tres mil ochocientas. ochenta y seis pesetas, aius
tandósealproyecto formalizado por el Organismo técnico CQ

rrr:spondiente de' la Dirección Genendde aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicara el procedimiento
de concurso-subasta' que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho dé abril de
mil. novecientos sesenta y ocho.

Artículo segundo.-,-De lli suma indicada en el artículo ante
rior. el Lnstituto t--:acionaI de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón ochocientas mil pesetas, eh caUdad de prestamo,
con un inte;res del seis PQr ciento anual, que será satisfecho
por .el .. BanGü de Crédito a la Construcción,< y. del que se resar
cirl4 ~dieci&éis anualidades, a razón de ciento setenta y ocho
mil ciento Qíez pesetas, a partir del afi-omiJ novecientos se
tenta- y dos, con cargo- a la consignación figurada para cons
trucción de. cuarteles .del Cuetpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Artict,¡Jo terceto.-Como aport.ación preceptiva e inmediata, 1:'1
Estado contribuirá con la. cantidad de setecientas sesenta mil
ochocientas- cuarenta y tres ;pesetas, que serán cargadas al COfi
ceptocero.seis:selscientos once de la ,8:8cción dieciséis del vi
gentePreSl;1puésto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta y
tre.s mil CUarenta y tres pesetas para ayuda de las obras.

Artículo ctlarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación. se dictaran las disposiciones convenientes en eje
cucilm de este Decreto.

A'>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El .M¡nhüro .de la Gob(H·uacion.
TOMAS GARICANO GOÑI

DECREIO 1.155/1972. de 10 de mayo, sobre COn9

trttcCión de casa-cuartel para l-aGttardia' Civil en
AltjiJ del Infantado (León),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio' de la
Gobernaciónpara la,cohstrucción¡ por el régimen de «viviendas
de protección .oficiah, de un edificio destinado a acuartela
miento de -,laGuardiaCivU 'en Alija' de,lInfantado (León) y
apreciándofie ,que -en el mismo se han cumplido Jos requisitos
legales, a propuesta del MiniStro de. la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministl'osen ,su reunión del día
'cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero, -Conforme a 10 dispuesto en el Regla.
mento de Viviendas de Protec:.::ión Oficial' de veinticuatro dl3
lulio demiI novecientos sesenta y oc:hQ y en la Orden del
Ministerio'de: la VJviendadevp.inticuatro, de abril de mil nove
cientos setitnta, 56 autoriza al Ministerio· de la Gybernación
para: con,cetfar con .el Instituto Nacional de la, ~lVi.enda. l~
operación Ql:1ortuna- .para . la construcción de un edIficIO destl
nacloQ casa-cuartel de la Guardia Civil en Alija del Infantado
(LéÓ~ü c:onpre~upuesto total de tres millones quinientas se
senta .y siete mHquinientas veintinueve. pesetas, ajustándose
al proyectQ formalizado por el 0x:ganismo técnico correspon
dienre de' la Dirección General de aquel Cuerpo ~. en la ad
judicación de cuyas obras se aplicará eL procédimiento de
concutso~subasta'que prevé .e1 .artículo veintiocho de la Ley
dI;! . Co-ntratiosdel Estado, texto artkulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículosegundo,-,-De la suma, indicada. en el artículo an·
teriú:r el Itfstituto Nacion$l de la Vivienda anticipará la. can·
tidad' de un millón ochocientas mil, pesetas, en calidad de
préstamo, con ¡¡n intel.'"és del seis. por ciento anual: que se:r:á
.satisfechopnr el Banco de Cr8dito a la Const¡UcCIÓn, y. del
que $8 re$ardra en d'leciséis anualidades·, a raZón de CIento
setenta y 'Qchomil ciento diez pesetas, ap~rtir ~el ~ño mil
noveciento-ssetenta y dos, con' cargo R- la conSJgnaclón f1gurada
para'· construcción de cuarteles del Cuerpo- mencionado en los
PreSll:puestos Generales del Estado.

ArUclllo terc.ero,~Como aportación preceptiva e 'inmediata,
el Estadocontt~buirá con la cantidad .de 'un millón setecientas
cuatro mil setecientas· se.tenta, y seis pesetas, que será cargada
al conce:pto, ce,ro seiscseisciemtos -once de la- sección dieciséis
dél v:ig6nte- Presupuesto de· Gastos del. Estado,. y el Ayunta
nüe-nto de' ·la .ti tada 'loc",lidad aporta' la cantidad de se<;en tu
y dos' mil Sétecientas cincuenta y t:'éS pesetas para ayuda de
las obras.

II u.lnrl....I.·"_'.!
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Artículo curto.-Por los Ministerios. de H~ciend~ yde la
Gobernacíón se dictarán las disposicione~ c{)nyenientes en eje
cución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Deqreto; ilado; en Madrid
a dil':7, de mayo de mí! novecientos setenta'idQS~

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la GobernaCÍón,
TOMAS GARICANO GONI

DECRETO .1356/1972, de ]{J de tna)'o,sóbrecÓns
trucción. de casa-cHartel pata laOuardlO., Civil en
AfoUerusa (LéridaJ.

Examinado el expediente instruido P9t,eJ M~ni~téti.od:e la
Gobernación para la con&trucción,por élr~8iJn~n d~:",viviendas
de protección oficia].., de un ediJició destJfl,at:l.O~,acua:r~eltm,~~n~
tú de la Guardia, Civil, en MolJertrsa" {;LlflIidat'Ylit>'rectáI1~lose
que en el mismo se han clJmpJIdo loS'~,q,t1~~itos"l€,gale$,;a,
propuesta, del Ministro de la Goberna¡:lóll'y:,pre:vifl' dél~be.n:te

ción del Consejo de Ministros en su ' reunión d~l 'día cincpde
mayo de mil noveCientos setenta y dos,

DISPONCO,

Artículo primero,......-Conforrne,' a ,lo disPY6::rtp:' iá..·,elfteglRlllento
de Viviendas de Protección .oficial,d~'Y:E:íi;rl"tlcuªtJ.o',:d~jülj;o,de
mil novecientos sesenta y oc~o,yen),~;qrden~d~t-Ministel'iI)
de la Vivienda de veínticu,atrode, abri~':i;i~::~t,nov~p~l)to$se'
tenta, se aut-oriza al Ministerio, de, Ia:;P9~rnaclór1.,'pl;lra:con
cartar, con el Instituto', Nacional,de 'la:'/:VJYi.end'a,"la::j)l?~:ta.ciOl1
oportuna para la construcción".de un~i1'lC!9,'destin~~Qa"ca¡sa~
cuartel de la Guardia CivilenMoUer1J$Et,',(~ridah;9on1>1"e5'1u
puesto total de cuatro millones 'qoscie~t8.,$'::t.tes.',-milnbVeciei1tas
dos pesetas, aíustándosealproyetto .fórmal~za:do.p,cir.elDrga
nisrnn técnico correspondiente de ·,Ia Dire-c,<;~ón.'Genert\l·.de aquel
ClH.;rp?, ~' en la adjudicación de cuyaso-br~~6,apl~clitráel:pr9
cedlmlentv de concurso-subasta c.;':ue pre,Yé,.,;eJ ,artícuJ9,yeintiocho
de la Ley de Contratos del Estado, text<r:ti;l'Uculado,de"ochocie
abril de mil novecientos sesenta y cinLQ.

Artículo segundo,-De: la. suma indiCfi(:fa.:en:,el.'~rti¿ul0,a1"!te"
rior, el Instituto Nacional de la Viviezl:cll:f...::anticiparálacanti
dad. de dos mHIoJ?es. de ~es.etas,~. en C4,H4a(l:i:!e'prt%stamo., CO~
un mterés. del ~e~5. p,orcleI'lto: ahUa~,q.ue;;:set'á"sa~í~fe-cho... pOr
el Banco de Credlhi8 la Consfruccíón; ::YdeliéIue-~e-r~sa,tcir""
en. dieciséis anualidades,. a razóIl de cie~tQ::n()v~nta,:Ysiete;rn:il
noveoentas pesetas, a partir del an9m,i~'.n~veciellíQSse-teltta
y dos con cargo a .la consignación fi.g::u:racIA •parca 'ef9})~ttucd611
de cuarteles del Cuerpo mendona<loep,;lQs1?resuPll'estos: Ge-
nerales del Estado,. ..• . "." .'. ",',>,';

Articulo ter-eero,--Com(). aportación >pre-t;epHvá·e .íTRnedia~
el Es:tado contríbuirá con la Cf;intidad d~l1:n:rnHlóri setecientas
ochenta y tres míl. qui~ü~ntas doce pe$e.ttl.~;que:sE!JÍ-lÍ(;á.rg.a.da
al concepto cero sels~selsc!entoson(;eQ:e'la:5;etCi6n<;l:ieci:séi'sdel

vigente. Presupuesto de Gastos del Est,ad().',: Y' el;: ..-\y:Únta.mí~pto
de la CItada locaJidadaporta lacantidadg.a-..,cuatrocienti:j¡s·yeirtte
mil tr~scientas noventa pesetas para~yu:d'á 'd(t' lasobrai:'t

J\rticu~~ cuart,?-Por los ~jnisteri{iS:·Qé H~'Eiel'ltla y ~.. la
Gob~-rnaclOn se dlctar(t.n las dISppsicio:n~s·convenle:nteseri.·ejé~
cunon de este Decreto. '

~sí lo dispongo por eJ preS-énte nec;reto, dfid-o en Madrid
a dIez de,mayo de mil novecientos seten~~ y'd~s~

FRANC1SCO 'FIlANca
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANOGOÑl

DECRETO 1357/1872 de 10- á,e:' mayo; ,sobreénns
trucciónde .casa-cUartel paraJlJ GUarg:ia. Civil en
Bóveda nugo).

Examinado el expediente instruido por·el:M-iniSterio ,de la
Gobernación para laconstrucció1l, por~l::r'~giJ)lEln.chi:",vivieIldas
de protección oHcial",; -de un .edificiodesti~fldo:aac-\l~l:rel~-miellto
d>} la. Guardia Civil en ;Bóveda(Lugo)i',Y"'áp~~iánqóS~'q'ué,'e-n
el mI~~o se.han cumpbdo .~os 1'e,quisit'os-,,'leg~les,:,a,propl1,est&
de.l Mtlllst!'O~ de la GobernaCl?H.Y 'Pr:ev~.,'~",Hbf!lracíólldel'COil"
!>€jO d,e MtnIstros en su reumóndel día';cin,co:\Q.emayQ -de, mil
noveCIentos setenta y dos,' . --

DISPONGO,

Artic':llt? primero.-;-Confornie '& lo di~-Ue:sto,,~n.eLH~glamen
to de. VIVIen~aS de ProtecQión. Ofidal ',~'V:eínti(:uatro:dejuJj,)
de mI!. ~o:veclentos se~en.tay OCtl:P, y. en·_~a::'9)rcl~1l de~_Mtnis:l;erio
de la V¡VHmda de vemtlcuatro<,d.e, abrit:clt:l::,lP-iLpov~(;:j~nto$se"
tenta, se autoriza al MinisteJio de' la,:(;Qpe.rnacióu:p8.'nl:c-on;.
cc.rtar con el Instituto Naciona.ld:e la.y:¡vieJ:'lglllli,Ó;pera.-ción
oportuna para la construcción de un edHlOiod€stina<io &>cas&-

i.i~i ,¡.ir't "j"¡r"III!'llI''I'I' ,..

cuartel de la Guardia Civil. en. Bóveda (Lugo), con presupuesto
total de' dos miltonescuatrocientas sesenta y siete mil ocho~
dent.\il? cuarenta y seis pesetas, ajustandose al proyecto for
maliZ!idoporel Organismo técnico correspondiente de la Di
rección General de aquel· Cuerpo, y en la adjudicación de cuyas
obras se aplicará el procedimiento de concurso-subasta que
prevé'el ttrtículo veintiocho de lll., Ley de Contratos del Estado,
texto articulado de ocho de abril de mil novecientos sesenta
y cinc,o.

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo an
terior, el Instituto' Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad· de un millón cuatrocientas· mil pesetas en .calidad de
préstam-o, con un interés del seis por ciento anual, que será
satís~!~ch-o por elB:anco de Créditu a la Construcción. y del que
seresarc.lrá en dieciséisanuaIidadf!s, a razón de ciento treinta
y och.o mil quinientas tretnta pesetas, 'a partir del año mil no
vecieptos ,seten ta.y dos, con cargo a la consignación fIgurada
parac9nstruccióll. de cuarteles t,JelCuerpo mencionado en los
Presu,puéstos .. GeJ:lerales .del Estado,

Ar.tícul0 l.ercel'o_~Como aport1l,dón preceptiva e inmediata.
el Estado contribuirá con la- can~idad de un millón sesenta y
sietemH ochocientas cuarenta.yseis pesetas, que será cargada
attó':rtCfPto ce-roseis~seisciento$ once de la sección dieciséis
deL vigente Presupuesto de' gastoscel Estado.

Articlr:o' c'liarto.-Por los MinisíeJ'íos de- Hacienda y de la
Gohe-fnaClón S~l dict:;lránlas dispos:iciones convenientes en eje
ClicÍórtde,es-te Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de ffi'l;lYO de. mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mit¡.ish'o de la Gobernación,
TOMAS 'G:ARICANO GOÑI

DEcnETO 135811972, de 10 de mayo, sobre cons
tniccióndecasa-cuarte1 para la Guardia Civil en
Casahermeia (Mdlnga).

EXlilminádo: el expedIente ihstr:uído por el Ministerio de la
Gobern<lción pa!,a L<t.constrL1cci·~m;por el régimen de --.viviendas
de- pr<;tección obcial». de un 'edil),ciodestinado a acuartelamiento
de la GliátUia CiviIen Casaberméi:a (Málaga), y apreCiándose
-que en'e:l misrn6 se han climpHdolos requisitos legales, a pro
pUe:~tad,el Ministro de laGobe;rnación y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de mayo
de nlHliovocientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articldo pr¡mero.~Conforme a lo dispuesto en el Reglamen 4

t;J de- VIviendas de Protección Oficial de vemticuatro de luho
de mil novecientos sesenta y ocho; yen la Orden del Ministerio
de la Vi vienda de veintiséIs de ahril de mil novecientos sesen
ta y:nueVE1; se autoriza al M;inisteri.o de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la opera
ciÓn ,:oportune para la constrllcci,ón de un ediflcio nestlnado a
casa~-,?uartel de la Guardia' Civi!"e:n'Ca.sabermeja {Malaga), con
prest¡.pue:sto. total. de tres mUlones.cincuenta:y nueve mil seis
cient,~s setenta y una pesetas, aiustli¡ndose al proyecto forma
Iiz-;adoporel Organíl'lmo técnico correspondiente de la Dirección
C.-e-iletral. de aquel. Cuerpo, y. en la ·.adjüdicación de cli.yas obras
!le' aplicará el .. procedinHento .deCcin'Curso-subasta que prevé el
articu,1'o- veintlOchode tá' Ley da, Contratos del Estado, texto
artíclllado de ocho de ahrildernilnovecientos sesenta y cinco.

Ar:tícul0,!;.cguildi),~Delasuma indicada en el artículo ante
rior,,:el.lr-stitutoNacjona~de la Vivienda unticipará la cantidad
de 'Un nliHón ochopientas mil pesetas en calidad de prestamo,
con í,nterésanual del seis por,cie,nto, que será satisfecho por
el Biglc(}de Cr'Bditoa la Construcción, y del que se resarcir,-\
en dieciseis anualidades, a razón :de ciento setenta y ocho mil
cierit?diezpesetas, a partir ,del año mil novecientos setenta
y dos, con cargo a . la consignación figurada -para construcción
de ct{ártelesdelCuerpo menci0p,ldo en los Presupuestos Gene4

raJtls:'d~l- Estado.
Artfc:ulo tercero.,~Comoaporta.ción'preceptiva e inmediata,

etEstado contribuirá con la ca.ntidad de un millón Ciento ca·
torce'pil seiscientas setenta,yuJ:ta.pesetas, que será cargada
alcop-cepto cero seis-s~iscientosQ;ncede la sección dieciséis del
vigEtntePr~supue~t() de c;astos.deIEstado, yal Ayuntamiento
de la;, localidad' a:porta· la··.cautidat:l' de 'ciento cuarenta y cinco
ttül,pesetas vara ayuda: de.lag.·obra~. ~

ArUcu:lQ cuarto;.=Por Jos Ministerios de Hacienda y de la
Cdhe:rna:ción se dictarán 'las disposiciones convenientes en eje
cución de 'este Decreto.

Así 10 dispongo por el pres~nte Decreto, dado en Madrid
a djElza6 mayo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Mi,tlistro de la GobOl·nadón,
TOMAS CAI-UCANO GQi'l:I


